
Año CXI Lunes, 8 de mayo de 1944 Núm. 105

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 30 pesetas.
Semestre .............................. 6 9 —
Anual ................................. 126 —

Las suscripciones se solicitarán de la vlilministraciów 
4» Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
oor giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro días desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO ptas. los del 
•fto corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, 1'50 pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 pías, por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Lps anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. , ,

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar. ,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan. .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

Él Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

©E £A PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final
de cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos h la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). .

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para , la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

SECCION -SEGUNDA
Nnm. 2.173 .

GeMerne CívO de la prevhielB 
de Zaragoza

como zona infecta el término niumcipai "ie LVi n'z\ y 
como zona sospechosa los términos municipales que 
imitan con el declarado infecto. 

Zaragoza, 3 de mayo de 1944.
• El Gobej'nador civil interino.

L. Labarta. ‘
...... -- - - ------ ------ -- - ————-—-—— ———————

SECCION TERCERA
Servicio Provincial de Ganadería

CIRCULARES

En cumplimiento del art. 17 del vigente Reglamento 
de Epizootias, se declara oficialmente extinguida la 
epizootia de glosopeda en el ganado bovino del térmi
no municipal de Grisén, que fué declarada oficial
mente con fecha 23 de febrero de 1944. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 27 de ábril de 1944.

El Go1!«liado y civil interino.
L. Labarta

* * *

Núm. 2.174
Habiéndose presentado la epizootia de fiebre aftosa 

en el ganado existente en el término municipal de Far- 
lete, en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 se declara oficialmente dicha enfermedad. 

Las medidas sanitarias que han sido adoptadas son 
las que señalan los artículos 10 y 224 del citado Regla
mento, más las que se indican en circular núm. 3.089 
inserta en el Bo l e t ín - ic im  de la provincia corres
pondiente abdía 28 de julio de 1943.

A los efectos de traslado de animales se considera

Núm. 2.194
Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Recaudación de arbitrio*
Ha quedado abierta la cobranza, en período volun

tario, del arbitrio provincial sobre la riqueza agrícola 
del año 1942-43, de los establecidos sobre 'os saltos 
de agua y aguas minero medicinales del año 1943 y del 
segundo semestre del arbitrio sobre la producción mi
nera de 1943.

La cobranza de dichas cuotas se efectuará por los 
recaudadores de Contribuciones de las diversas zonas, 
pasándose los recibos a domicilio en esta ciudad y 
anunciándose debidamente la cobranza en los pueblos 
y barrios rurales.

Hasta el día 10 de mayo próximo podrán hacerse 
efectivos estos recibos en las respectivas zonas recau
datorias, y a partir de esa fecha se exigirán por vía de 
apremio, con el recargo correspondiente.

Lo que para general conocimiento se hace público en 
este periódico oficial.

Zaragoza, 4 de mayo de 1944.—El Presidente, Lau
reano Labarta.
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SECCION QUINTA
Núm. 2.175

Jefatura Agronómica de Zaragoza
A los productores y comerciantes de semillas.
Publicado en el Boletín Oficial del Estado del día 

6 de diciembre de 1943 la Orden del Ministerio de Agri
cultura sobre producción y comercio de semillas, la 
cual también fué publicada en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia núm. 285, correspondiente al día 13 del 
citado mes, se previene a todos los productores y co
merciantes de semillas de esta provincia que no hayan 
efectuado aún su inscripción en el Registro de esta 
Jefatura, que el plazo para efectuarlo termina el día 19 
del actual, y que los que no lo verifiquen dentro del 
mismo incurrirán en las sanciones correspondientes. ' 

Zaragoza, 4 de mayo de 1944.—El Ingeniero-Jefe, 
Domingo Rueda y Marín.

Núm. 2.177
Comisión Provincial de Subsidio 

al Combatiente

Habiéndose recibido en eS día de hoy la orden de 
pago de padrones correspondientes al mes de 
abril, se comunica a todos'Jos Jefes de las Comi- 
•ionej locales que, según comunicación de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, & cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salva^ 
loa rynr personalmente se refcdgén en esta Jefatura^ 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi- 
aionee interesadas.

Zaragoza, l.° de mayo de 1944. — El Jefe pro- 
vindai, Víctor Rivas.

. * * *

RaLACiÓN de las cd^tidad^s que esta Provincial tien^ 
que satisfacer a la» familias d|:’ los combatientes 
y excombaticntes para pago d#l padrón correspon
diente al m^s de abril (1).

Pesetes.

La Almuma de Dofía Godtna
Almunia de Doña Gocfina .....................  360
Alagón -............................................   75
Calatorao .....................................   90
Lumpiaque ............................... 120*
Morata de Jalón .................................... 150

Total ............... * 795
Asciende la presente relación a la cantidad de 

¡setecientas noventa y cinco pesetas, , distribuidas en 
esta forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local ddl partido ............. 120
Cantidad que se retiene de les pue

blos resefiados en esta Cemisién 675

Tefal '...................... 795
Zaragoza, l.° de mayo dle 1944. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de 1a Cueva. —• V.® B.’: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

retenidas por esta Comisión.

Pesetas

Ateca, 
Ateca .............................................   75
Ariza .................     150*
Berdejo ................... .'.............. é.....  60
Bordalba ................................................... 240
Castejón de las Armas ............................. 120
Sisamón ......................................................  99

Total .................. - 735
Asciende la presente relación a la cantidad de 

setecientas treinta y cinco pesetas, distribuidas en 
eslía forma: .
Cantidad que se remite al señor 

Jefe local del partido ............. 150 
'antidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión..............585

Total ................ . 735
Zaragoza, l.° de mayo ,die 1944. — El Jefe de 

Contabilidad, M. de 1a Cueva."— Vo B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

C&latayudL
Calatayud ............................. ........... 360
Paracuéllos de la Ribera ............... 90*
Terrer .................... ......................... 120

Total ...................... 570
Asciende la preserve relación a la cantidad de 

quinientas setenta pesetas, dis^ribüídas en esta 
forma: .
Cantidad que se remite al seño:. 
. Jefe local partido ............. 90
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 4^9

' Tot^ ...................  570
Zarao-oza, l® de mayo d¡e 1944. — El Jefe de 

Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B °: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

• Caspe
Caspe ..... . ........................................ 225

Total ...................... 225
Ascf^nde lia presente relación a la c'antidadl de 

doscientas veinticinco pesetas, que se remiten aT se
ñor Jefe local. 1 ■

Zaragoza, Io de mayo die 1944. — El Jefe de 
^ntaibdidad. M. de la Cueya. — V.° B.°: El Jefe 
provincial, Vistor Rivas.

, Cariñena.
Cariñena ......................... ‘.............  ‘ 535 -
Aguarón .......................................... ^29
Plinizs .............. -..............................  195

Total ...................... 84o
Asciende la presente relación, a la cantidad de 

ochocientas cuarenta' pesetas, que se remiten al se
ñor Jefe locall

Zaragoza, l.° de mayo die 1944. — El Jefe de 
Contabilidad. M. de la Cueva. — V.° B.’: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.
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Pesetas

Darocs
Daroca ............................................. 390
Acered ......................................   60
Cubel ’................................................ 150
Fombuena ..............................   60
Used ................................................. 240
Val de San Martín ............ ■.......... 75

Total ...................... 975

Asciende la presente relación, a la cantidad de 
novecientas setenta y cinco pesetas, que se remiten 
al señor Jefe local.

Zaragoza. l.° de. mayo die 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.’: El Jefe 
provincial Víctor Pavas.

Ejea de los Caballeros.
Taluste .................... :........................ - 165

Total ...................... 165
Asciende la presente relación a la cantidad de 

ciento" sesenta y cinco pesetas, que $e remiten aj se
ñor Jefe local.

Zaragoza, l.° de mayo die 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.0: El Jefe 
provincial, Víctor Kivas.

Pina de Ebro.
Fuentes de Ebro ............................ 300

Total .....................  300
Asciende la presente relación a la cantidad' de 

trescientas pe,'setas, que Se remiten al señor Jefe 
loca.. '

Zaragoza, l.° de mayo die .1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. —V.0 B.*: El Jefe 
■>revincial. Víctor Rivas., ‘ ,

Ta razona.
Añón ...............................   120
Malón ............................................. 1 120

Total ........    240
Asciende la presente relación a la cantidad de 

doscientas cuarenta pesetas, que se remiten al se
ñor Jefe local.

Zaragoza. l.° de mayo de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, M. de la Cueva. — V.° B.": El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

Zaragoza
Zaragoza .........................................  8.355
Alfajarín ......................................... 75

Total ...................... , 8.430
Asciende la presente relación a Ja cantidad de 

ocho mil cuatrocientos treinta pesetas.
Zaragoza, l.° de mayo die 1944. — El Jefe de 

Contaibilidad, M. de la Cueva. — V.® B.°: El Jefe 
provincial, Víctor Rivas.

SECCION SEXTA.

BORJA Núm. 2.168
Ignorándose el paradero de los mozos Julián Castel 

Aznar, hijo de Julián y de Emilia, nacido el 8 de agos
to de 1924, y Florencio Sánchez Lacámara, hijo de 
Juan y Victoria, nacido el 11 de mayo de 1924, natu
rales de este término y que habrán de comprenderse 
en el alistamiento para el reemplazo de 1945, se advier
te a los mismos, a sus padres, tutores, parientes, amos 
o personas de quienes'dependan, que por el presente 
edicto se les cita para que comparezcan en estas Casas 
Consistoriales, personalmente o por legítimo represen
tante, a los actos de la rectificación del alistamiento 
citado, rectificación y cierre definitivo del mismo y al 
de la clasificación de mozos y declaración de soldados, 
los cuales tendrán lugar a las doce horas de los días 28 
de mayo y 11 de junio las dos primeras operaciones y 
a las nueve de su mañana del día 18 del propio mes 
de junio la tercera.

Se advierte que la falta de comparecencia o de re
presentación al último de los actos referidos les oca
sionará el perjuicio que señala el capítulo IX del Re
glamento provisional para el Reclutamiento y Reempla- 
plazo del Ejército de 6 de abril de 1943. .

Dado en Borja a cuátro de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Alcalde,"Pascual Sorrosal.

LONGARES Núm. 2.167
El día 7 del mes actual tendrá lugar en este Ayun

tamiento el acto de la formación del alistamiento de 
1os muzos pertenecientes al reemplazo del año de 1945 
nacidos en e año de 1924. El día 28 de igual mes se 
hará la rectificación del mismo, y el cierre de dicho alis
tamiento, el segundo domingo de junio próximo, día 
11, y la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento tendrá lugar en estas Casas Consis' 
tonales el tercer domingo, día 18. del indicado mes de 
junio; por tanto, ignorándose el paradero y domicilio 
actual de los mozos que luego se relacionan, se les 
requiere y cita por medio del presente Bo l e t ín Of i
c ia l  de esta provincia, para que bien dichos mozos o 
personas que legalmente les representen asistan en 
dichos días a los mencionados actos de reclutamiento 
y reemplazo, bien entendido que de lo contrario les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar, siendo en su 
día declarados prófugos.

Mozos en ignorado paradero:
Aureliano Amadeo Campos Cortés, hijo de Aureliano 

y de Petra, que nació en Longares el día 31 de 
marzo de 1924.

Longares, 4 de mayo de 1944.—El Alcalde, Anto
nio Simón.

QUINTO - Núm1. 2.134
D Luis Lasco IGarcía, Recaudlado-/ ¡ejecutivo por 

imjpuie'stos ruunidipa'les del Ayuntamie^tj de la 
villa de Quinto;
Hagó saber: Que da los expedientes de apre- 

mvD qiuie (míe hallo instruyendo por débitos de re- 
partilmiiénto general die utilidades se ha dictado la 
siguiente

“Providencia. — No habiendo satisfecho los 
dlevdores qjue a continuación se expresan sus dcs- 
cubilertosipara con el Ayuntamiento ni podido rea- 
lizarisie te miilsñiosi por el embargo, y venta de bie*- 
nes mtue.biLes y semo-v^enteis, se acuerda la lemaje- 
naqión en púbWca subasta de los inmuebles perte* 
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nec'ienite's a cada uno de aquedlos deudore-s, cuyo, 
acto se verJñcará,, bajo la presliidencia del sieñor 
Juez 'municipal, 'el día 24 dell1 actual, a las difez, 
siendb posturas ad|misibles ep la subasta las que 
cubran la-s, dosi terceras partea del importe ds la 
capitafcadióín',. Notifíqueige esta providencia a les 
deudores y al apreiedor hipotecario en su casOj, y 
anúnc.eSie ai púbdeo por pregón y edictos qUie se1 
fijarán en las Casa® Consiistoriále®”.

Lo que se hace púlblpido por medio dell-presente 
anuncio, advirtienda pana, conociimientoi da los 
que deseen tomar parte en la subasta anlunciada 
y en cumpiimidato de lo qiue dispone eil art. 114 
del Estatuto de Recaudación: . _ ,

l .° Que lofs' binesi trabados y a cuya enajena
ción se ha de proceder" ison loa cxpresadasi em, la 
siguiente rela'c^ón:

Agustín Amorós, Diarte: Campo dn Quintoi, 
partida de ‘ Raníocar”, de 1 hanega y 1 almud. 
Valar para la subasta, 766^40 pesetas1..

Mariano Borroy Cuen: Campo en Quihto, par
tida “C'hopadlidlo ”, de. 4 hanega» y 11 almudes. 
Valor paja la subasta,, 2.416,80 pesetas.

El mismo: Campo en Quinto, partida de la 
“Contie-nda”, de 6 hanegas y 2 almiudesl Valor 
para la subasta. 2.371,20 pesetas. ,

El mismoi: Campo en Quinto, partida de “Rin
cón Alto”, de 4 hanegasi y 1 aUmbd. Valor para 
¡a subasta, 11883,80 pesetas.

El mi's/mo: Campo en Quinto, partida; del “Pla
no Alto” de 5 hanegas y. 1 ialm¡ud. Vaior para la 
subasta, 1.478,40 peisietas.

Cipriano Frons Frons: Campo, en Quinto, par
tida del “Cañar Alto" , de 4 hanegas y 1 almud. 
Valor para la subasta. 2.108^0 pesetas.

Francisco Hurtado Escudero: 'Campo ,ehn Quin
to, partida de. “'Bona'stre”, de 4 hanegas y 3 al
mudes. Vaj’or para 'la siubasta, Z017.80 pesetas.

El miámo: Campo en Quinto^ partida de los 
“Huertos”, de 10 alimudes; Valoir para la subasta, 
463,60 pieisietias.

El mismo: Campo en Quinto: partida de la 
“Cabaña”, de 1 hanega y J almud. Valor para ’a 
subasta, 535 pesleitlRs.

Pedro Ingalaturre' Escudero: Campo en Quin
to, partida deül “Cañar Alto”, de 3 hanegas y 5 
almudes. Valor para la subasta, 1.819,.40 pesetas.

El mismo: Campo on Quinto, plart;da del “Ca
ñar Alto”, de 2 hanegas y 5 •'almudes. VMor pa
ra la stibasta, 1.128 pesetas.

El mlismo: iCampof en Quiinto|, piartüda del “da
ñar Alto”', de 2 hanegas y 7 alfmúdíes. Valor para 
la subasta, 1.048,60 pesetas. . , .

Alejandro Lizar Abenia: Campo en Quihto^ par
tida de 1.a “M'izquirilla”, de 1 hanega y 9 almti- 
des. Valbr para la subasta, 1.299.60 pesetais.
" E mismo: Campo en Quinto, partida ’dleQ “Rpn-< 
icón Alto”’, de1 2 hanega:sl Valbr para H 'subasta. 
843’60 pesdtas.

Kicoiás Lorén Gargallp: Campo en Quinto, 
partida “Chusanos”-, de 4 haeife'gias y 1 almud. 
Valor para la sfubasta, 1.698.60 pesetas. '

El mismo: Cajmpo eni Qulinto. partidla del “Cam
po Nuevo”, dei 11 e/llmudíes. Valor para la subas
ta. 491 peseta si.

Francisco Pérez Abenia: Campo eñi Quinto, 
partida de “Campo la VJla”., de 1 hanega y 3 
almudes. Vallbr ‘parai la suba'Sta. 722 pesetas.

El mismo: ICampo en Quinto, partida de la 
“Mechanata”-, de 3 hanegas y 7 almudes. Valor 
para ila subasta, 1-379,40 pesetas.

Edmlgio Ramón Moles: Campo en Quinto, par
tida de la “Mliiqu^irilla”., de 1 hanega y 9 almudes. 
Valor para la subasta, 1.299,'60 pesetas.

El mismo: Campo en Quinto, partidla del “Ram- 
bleta Vieja”, dlei unía hanega y 4 almudes. Valor 
para la subasta, 489,80 pesetas. . i

José Uslieto Beltrán: Cdmpo en, Quinto, parti
da de “Viñazas”, de 3 hanegas y 8 allim^des. Va- 
iór para la subasta, 1.214,40 ptisetás.

E mísmo: Campo en Qufinto, partida de la 
“Calderona”, de 6 hanegas y 8 almudes Valor 
para la subasta, 1.540 pesetas.

El mismó: Campo en Quinto, partida de1 “Ram- 
bleta Vieja”, de 1 hanega y 11 allmudles. Valor 
para la subasta, 1.5¡4O,4O pesetas.

2 .a Que los deudores o sus cwsahabifenteis y 
los acneieedoires hipotecarios en su caso pueden 
librar las fincas) hasta el imomentd de celebrarse' 
la subasta, pagando el priiinlcipal,, reaargos, y cos
tos y demás gastos del pnoeedimiento.

3 .a Que losi títujljoisi d|e propiedad que hubie
sen, adquiridlo de; los inmuebles dmbargadois «te
tarán de mainifiesto en esta cjfi'ciina hasta di día 
de la celebración de aquel adtq, y si no hubiere 
ninguno se suplirán ]>or los medios que esta
blece el título 14 de la ley Hípofecariia, yque IHós 
licitadores deberán confoñmiarse con eillosi y no 
tendrán derecho a 'exigir ningunios otrosí.

4 .° Q|ue para tomar parte en la subasta deben 
los licitadores depositar previlaimente en la mesa 
de ’a Presiídencia eil 5i Ipor 100 del valo)r liquido 
de los bi'enesi que intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar 
en eil :aicto la; diferencia id^tre el importe dell depó
sito constituido y el pneoio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la 
venta por negarse el adjudicatario a la entrega 
del precio del remate se decretará la pérdida del 
depósito, que ingresará en iaist arcas del Tesoro 
públiieo.

En la villa, de Oujínto a 1.° d^ mayo de 1944.— 
El Recaudador, Luis Laseo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Territorial de Zaragoza.
(Continuación: Véasé B. O. núm. 104)

Vijstos los artículos ditados y ddlmás concor
dantes,

Fallamos: Que xdebembs co|n|firmar y confir
mamos la sentencia recurrida dictada con fecha 
25 de1 mayo de 1943, por «1 Juez de primera; ins- 
tanicia de Borja en cuanto declara disuelta desde 
■el 5 d!e marzo de 1942 la sociedad conyugal habi
da entre D.a Concepción Rubeirte y su li^jo Ma-
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nano Barrios Ruebrte y continuada al co^tra*er 
aquéllos, segundáis nupcias don Manuel Barras 
Gazo precisa que e-l demandante Manuel Barrios 
Rliberte le correspondía la duarta parte de los 
b’enes ganamciales de dicha sooíedad 'y puntua
liza que; pertenecen; a la misma sociedad los 
inmuebles enumerados en el hecho séptimo de la 
demanda, debiendo sustitu.r los señaliados’ bajo los 
números 5.° y 6.° por el! reseñado bajo el núme
ro 4.° en el hecho tercero, de la contestac.ón a 
la demanda, -esto es, campo en Narbadón, parti
da dle lid “Hoya”, de 21 áreas |45: centiáreas de 
extensión; otro cámlpo en el Plano, partida “La 
Balsa”, de- 42 áreas y 91 ceintiáreas dé. 'extensión, 
que linda: por Sail-iente y Mediiodlíá, con otro dé
jala Alen; por Norteij con otno de Salvador Ba
rrio y por Poniente,-, con otro de. D. Mariana 
Pérez Barría; otro campo en carretera de Ve- 
ruela, de 42 áreas1 y 91 centiáreasi de extensión, 
que linda: por Saliente, Mediodía y Norte, con 
acequia de riego, y Poniernté, con, porción de Ma
ría Giménez Pellicer, y otro campo en Narbadón, 
partidá de “Nomantío”, de ,14 áreas (y 30 cen
tiáreas de extensilón, lindante: al Sal.-ente, cotí: 
camíilnb de Borja; Mediodía, con dampo de Ma
riano Pérez, y Nprte y Poniente, con Antonio 
Sanz; y la revocamos en todos los demás pro- 
nutuciamiientos y en su lugar deibeimos condenar 
y co(ndenamos a D. Manue-J Rarripsi Gazo y doña 
Concepción RubentC Giménez -a que procedan in- 
mediatam'eintc a la d|iivis|ión dei Ipisi bienes inmue
bles anterioirmente enumerados, así como a. la de 
la cosecha de- ce-realeis de. 1942. co|n|sistleñte ien 
6.943 kilogramos de cebada y 4.062 de trigo, pre
via deduodón. a partir deil d¡ía 5 de marzo, de los 
gastos de cultivo y recollección que se- determina
ron en ejedudión de sentencia, y como dicho pro
ducto debió entregarse- all Servidío Nacional d-l 
Trigo se rodudirá a mejtiálico. .aíl precio que deter
minan las disposicionels vilgentesi, y líos' absolve
mos de las demás peticictnies contra los mismos 
formuladas. Así como debemc's condenar y con
denamos a D.a María Barrios Ruberte a pagar 
a los demaddados D. Manuel Barrios y Da Con
cepción. Ruberte 2.000 pesetas, diferencia del va.- 
lor entre la bodega, adjudlicada .a los demandadosl 
y e*l corral adjudicado a ios demandantes; al de 
2.250 peisietas por el exceso dell valor del mulo 
elegido por el actor, sobre: la cuarta parte- del va
lor total de las: caballereas que- soni objeto de la 
petidióni, y al pago también de 508’57 pies-etas 
importe' de -la cuota defi impuesto de derechios 
reales! y timbre- que por el- demandante satis
ficieron los cónyluges demandados: toldo sin ex
presa condena de costas en ninguna da ambas 
instancias. A su tiempo devuélvanse! los autos al 
Juzgado de origen con cerlt'iñjadióa d!e e-sta sen
tencia y carta-orden. A4í por esta nuestra senten
cia, de la que se unilrá certificación aü* rollo de 
Sala y se publíicará en el “Bo’letín Oficial” dio 
la provincia, lo. pronunciamos, [miandamds y fir- 
mamas.—E. Piquer Anilla. — Agu'stín Altés.— 
José María. Martín”. {Rubricados).

Tguall'mente certifico: Que los resfuítandos y con
siderandos ace-pitados y no reproducíaos en la pre
sente son como sigue1: 1

Resultando que- por el Procurador D. Rodol
fo Aráus Caistro^ en la representación que osten
ta, se presentó demanda de jluicio declarativo de 
menor cuantía en 13 de febrero último, la Cual 
la funda en losj -s’iguliéntes hechos.:

Primero. El día 11 die septidmibrei de 1899, por 
ia .celebración deí ma)t!rimoni|oi Mariano Barrios 
Gazo-:Concepoión Ruberte IQiménez, s-e constitu
yó sociedad conyugal; no se. otorgaro.ni capítulos 
'matrimcniale-s. En 30 de abril dei 1900 moría él' 
esposo, y en ^3. de julio deli mismoi año daba a 
taz la esposa un hijo postumo, Mianiano Barrios 
Ruberte, en cuyo nombre comparezco. Acompa
ño con los númerosl 2, 3 y 4 los respeidtfvols certi
ficados del Registro Civil de matrimonio, defun
ción y nacimiento.

Se|¿undo. El 17 dle agosto d/e 1906. contrae 
D.a Concepción Rlubertq, segupildo matrimonió, 
con su cuñado D. Mianuel Barrios Gazo (docu
mento número 5). El* .entonces niño Mariano con
tinuó vivi’endoi en ca|mpañía de su madre y efn, 
consecuencia en la de este nu-evo miatrimonio, que 
en ningún imomento procedió a dlisolver la primi- 
■viva sociedad, mediante, tai ptálAtica de las oportu
nas oper a ejión es de invemitario, avalúo y liquKidla- 
dación, constítiuyéndose- lo Ique .en nuestro, dere
cho feral se ha denominado siiemprel soci-etiad con- 
ylugal ccfitinuada. .

Terciero. Treinta y sdis años- consecutivos ha- 
permanecido mi representado -en -esta convivencia, 
hasta q)ue con fecha 13n2-42 se presentó por el 
demandado papeleta de acto conciliatorio ante el 
Juzgado municipal de Magalllón,. por lia- que- tóte- 
ral-msnte se sojicitaiba” ......  s-e separe D. Manuel 
Barrios de la casa y cpimipañíai dell deínandante1 y 
su esposa y deje de vivir -en la casa que éstos ha- 
bitiani. Asimiismo proceda en unión dei demandan
te y su esposa, a ia liquidación de la sóciedacl Con
yugal continluada -existente- entre los tres.  “El 
5 de marzo último s-e dellebraba acto de concilia
ción coln: avenencia mo-gtrando ambas partes su 
cortíormlidlad en que a D. Mariano Ilie fueron adljur 
dicada la cúarlt'a parte de los habidos en la so- 
.ai-edad. (Documentos números 6 y 7).

ICuarto. Desde este momento mi mandante s-e 
abstuvo de proseguir -en la convivencia del refe
rido matrimonio; desde -ste momento quedó de 
derecho, aunque no de hechoj. disuelfe 1a conti
nuada sócieidbd conyuga!, por conform-idad de 
las partes; mas para convertir en tangible reali
dad lo acordado en eil acto icloinici'liatclilio prOc-edía 
neceslarfám'3nte,,la práctica de operacionels aritmé
ticas de inventario*, avalúo y fijquiidaidión. Para rea
lizar tales operaciones con carácter amistoso s¡e 
aceptló la -medfiación desinteiriesadaméúte oftócidá 
de los sígujilentes'honorables vecinos de- Magallón: 
D. Mariano Dadaga, Cura párroco!; D. Elüáardo 
Pardos-, Médico titular; D. Luis- Andrés, Teh'ienlt-e 
Corone! retirado ; D. Francisco del Barrio Miran
da, mlÜÍtaai; retirado, y D. Isaac Orduna, hiidustrial. 
Tras pro'dnlgaidas ly rejpetid'as reuniones- en e*l do
micilio dlel .sacerdote en primeif lugar ditado se- lle
gó a la distribiución entre- demandante y demanda
dos 'setno^ieinteisi,. eó|seresi dei labranza y algunos 
otros muebles; incllú-sb por la edmisión citada se 
llegó a b redacción de un prclyecto de acuerdo 
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f-rchadk) el 19 de *mlarzo de 1942, ultimaba las ope
raciones particiona’ies.

Quinto. Mas todo en vano tal proyecto^ en 
'principio acepltado por amibasi partes; no,.pudo lleH 
gar a tener eficacija por lihcumplir D. 'Manuel las 
formuiadasi daúsulas, así como también por'no 
hatber perfeocíiionadO en su otorgamiento por las 
firmas de los demandados; q  lias de otras person- 
nas debiddmientié autorizadlas en nombre del éstos 
por no saber o no poder firmar. 1

Sexto. Mí representado confiesa haber recibi
do ddl .matrimonio Barrios-Ruberte única y exclu- 
sivamen|t!e la cuarta parte de los bieneisi semovien
tes y ensienes! de labranza de! la sociedad conyu
gal; respecto a los demás muebles Mita les sean 
entregados la cuarta parte de lk>s existentes en la 
casa de ia calle de Santa Maríia, 25, así como tam
bién tal parte alícuota de los( productos! o cose
chas die q-u|e hablarebnc^ ein elll hecho seguiente.

Sépt.mo. Tienem el carácter d'e bieneisi ganan
ciales de la. merliltada sociedad legal continuada, y 
por ende pertenecen en su cuarta parte indivisa 
a mi representado, como hijo únido de su difunto 
padre, los sigu.entes bienes:

A) Inmuebles: h Casa, de tres) pisos cotí 98 
metros cuadrados ,de superficie, sita en la calle1 de 
Santa María, número 25; confroblta: derecha, ca
lle ; izquierda, Marqués de. Unriea, y fondo,, Rosen
do Broca te. ' 1

2. Corral de 19 metros! cuadrados de superficie.' 
en la calle, de Sain|ta María/, númieino 29; confron
ta : por derecha, con calle; izquülerda y fcodd, con 
Ciríaco Lobera.

3. Bodega vicaria de .12, Im^t'ros cuadrados de 
superficie en Eras Altas, número/ 126; confronta : 
por derecha, Pedro Aibar; izquierda y fondo; con 
Monte MoJilla.

4. Fardera para críar ganado sita en la parti
da de “lóamicero”, don üigfnlorada extensión super
ficial; linda: al Norte, Migueil Cuartero; Sur, aoe- 
quia; Este, Mgnuel |C,uarteroi, y Oeste, Matías 
Barrio-si. . ' 1 .

5. Campo en la pártMa de “Ainestar”, de 35 
áraas y 76 centiáneas; llínda: al Norte y Oeste; Mi
guel Laviaga; Sur, viuda de Mlaríano Añón» y Es
te, Baronesa de la 'M/engHana. -

6. Campo en; ¡igual pairtida, de 35 áreais y 76 
centiáreas; ¡inda:’ al Norte, Maríano Pérez Baer- 
ia; Sur y Oesltlei, Julio Aísiai, ly Este, camino. ♦

7. Campo e.u Marbadón, partida de “La Ho
ya”, de 3 hanjeigas,, equiiivalentes 21 áreas y 45 
centiáreas; linda: por Norte; Este y Oeste, Julio 
Aísa, y pcír Sur, con Gregorio Viñe's; .

8. Campo en El Planq, parltiida de. la “Balsa”, 
de 6 hanegas, elquiváletites .a 42 arélate, 91 den- 
Itiáreas; linda: por Este y Sur, don Julio Aísa; 
Norte, Sebastián Barreta, y Oeste; Mariano Pé
rez Ba-eta.

9. Campo en “Carrera Veruela”, de 6 hane
gas de tierra, equivalentes a 42 áreas, 91 centi- 
áreaiS; linda: fior Nortei. Sur y Este; acequia de 
rielgo de Imji'smo; término, y Oeste; María Gimé
nez Peílicer. <

Todasi estasi findas e4t!án sitas en término mu- 
nidp'aJl de Magallón'. ।

Acompañamos (números 8 y 9) certificación de 
amillaraimiento dei aUgunasi de ellas,; de las res- 
tante¿ no se han podido obtener a pesar de ha
berlas solicitado de la Admlilnistraóión de Propie
dades! de la Deiliegación de Hacienda.

Con los húmeros 10 y 11 se| acompañan copias 
fehacieinteís de escrituras, die colmpra/venta.

La finca descrita con el número 3, bodega vi-ata- 
ria, aunque-aparece amlillarada (dlocumento nú
mero 9) a nombre- de Pedro Barrios, higo de. Ma
nuel Barrios! Gazq, ,fué comprada por éste1 a don 
Salvador Berdejoi, vecino de Madrid, y satisfe
cho du importe con dinero de la sociedad; eis, 
pues, en consecuencia, lun bien ganancial más de 
la müsma (.dlocumento njúméro 9 bis).

B. Muebles: a) Mobiliario y ajuar existen
tes en la dles'arita cafsa idíe la dalle de Santa Mia
ría, 25.

b) 4.662 kilos de trigo y 6.307’50 de cebada, 
correspondiente a La última cosecha de agosto de 
1942, según certificado expedlido por el encarga
do de ¡a trifladora D. Mariuel Blasco Gracia (do
cumenta número 12) y una vez heqhas; las deduc
ciones de laparUería y maqulilllajei

c) Cantidad (ignorada por mi representado) 
de cargas de; uva o alllquec|eis de vino obtenidos 
durante esta última y reciente! cos;c|ha, proce
dente de siete fincas/ rústicais pro];:edacl de don 
Francisco Zaro y llevadas en arrendamiento por 
la 'Sociedad mer.tada. Si por i/glnoria.r su exisitlera- 
cia silerntásemos algún otro en su día. y previa 
la demostración de que pertenecen a esta claise 
de bienes, solicitamos su inclusión entre ellos.

Octavo. Habiendo estado constituida la apor
tación a la saciedad del difunto priimer marido, 
D Mariano Banriosl Gazo, por cabezas de ganado 
y metálico, no s^e especifican tienes prop.os de 
tal consorte a dleiduic-,r del cúmulo/ partibile, pues 
ya queda expuesto q|ue los, semovieníte's fueron 
distrilbúiídoisi de conformidad entre las Ipártes.

Noveno. Con fecha 31 de octubre, últijnioi tor
nó a presentar mi poderdante papeleltia de acto 
conciliatorio paralante ell municipal de Magullón, 
al obje-t'o de dar cu|mpl:imíiento a lo acordadlo en el 
anteriior. El 21 dlei noviembre pasado hubo de ce
lebrarse dicho acto; manitfestando textulal/m/ente 
el demandado: “que está conforme en entregar 
al demandante la cuarta parte, de todo ío1 que es
té por pant/Tr y que no .seí.hlaya partidlo ”, ter- 
mihandó ition ab/solut^a- Javenenc^ja (docju^n'entjos 
números 13 y 14). Gon esta expresión queda por 
tanto manifiesto y claro qp/e cuantolsj bienes ha 
recibido haista e/1 mioimenito mi representado han 
sidb suficientemente compénspdosí. Aun ckiandq 
sea ocioso, repetiiremos que talmpbco se avinp el 
demandado a cumplí ir vol/unítiarti)amente lo en este 
actojaqoirdadoi. . I

Décimo. A efectos oportunos sp estiman en 
11.000 pesetas el valor de los bienes que corres
ponden a mil reprelsentadioi delntro de los qjue com- 
ponem la totalidad de IWs existentes/ en Ib, so'cie'h 
dad conyugal continuadla. Alega en derecho y al 
Juzgado, suplica que; rtleniendo por presentado el 
procedente escrito con los docume|nltosi que lo 
acompañan y repetidas! copias/ se digne adknitirld,
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di&poniéndos^ se sustamioie por los trámíteis del 
jui'cip ordinario de menor cuantía, ¡y -en su día dic
tar sentencia declarando dísuellta la sociedad con- 
yuiglal enit^e Miarüalio ‘Bfarrliiosl Gazo-Concepdión 
Ruibertei Giménez, continiuáda desipués de falleci
do el pfímiero y Contraído su vifuida segundas nup
cias @1 5 de marzo de 1942, en que de modo inequí
voco manifestaron aimlbas partieisi su deseioi de se
pararse de dichia sociedad por la celebración del 
acto de concilliación de tal fecha, el cual se de
clara ajustado a deneolKo. Declarar igualmente 
pertenac/eh, ia¡i defmandamite D. Mariano Barrios 
Rubarte la cuailtla parte d|e los gananciales) de la 
sociedad, icntre los que sie ¡encuentran didha parte 
alícuota de los reseñadas en el hecho séptimo de 

.la demanda, con la obligación de; ¡los demandados 
de liquidar inmediatamente; los .bienies< de la ¡ex
presada. sociedad, cu^os idfectos debenán retro
traerse a la fecha Cn; que qluedó disuelta, y por 
últlimo a los frutos:; apercibir a dichos dem'anda- 
dqs que no hadiéndolos; ¡efectílvos '¡en especie, sea 
hecha su ¡neduedión a imetálico. conforme a lo dfisr 
puesto por el artículo 947 de nuestra Ley de Trá
mites, condenando en costas a ía parte adversa, 
pues es justo; ’ j

Resultando que: 'por providencia de 13 de. febre
ro ídtlmo se tuvo, por presien|tado dicho escrito de 
d< manda con los docu'miemtois que le acompañan 
y copias simpldsi, y por parte all Procurador D. Ro
dolfo Araus Castro en la represieinitáción cota, que 
comparece, entendiéndose con él las sucesivas dar 
l'gencias en el modo y forma dispuestos por la 
Ley, dándole la tramitación del juicio declarati
vo ordlihario de' imenor cualnltía y confiriéndose 
traslado de -ella con emplazamiento a íosi deman
dados ¡Manuel Barrios Gazo-Concepaión Riuberte 
Giménez para que comparedieran y la contesta
sen dentro del términio de nueve días, y llevado a 
efecto dentro ¿e!l término ded mismo, por el Pro
curador D. Angel Nogués y López se pres¡entó 
«scirito en 8 de marzo úllitiimio plidíiendo s»e le tu
viese por comparecido en la represienitiación de los 
ddmandadosi y que s¡e le prorrogase el plazo para 
contestar la demanda;, acordándose así por pro- 
vidéncia de' 8 diel inditado mes, y con fecCia 15 de 
iosi referidos mes y año se presentó por el Pro
curador señor Ncgués escrito oponlíéndose1 a la 
demanda), la que 'funda en los siiguientes hechos:

'Primero. Son ciertos) los hechos primero, se-, 
gundo y tercero de la demanda, en ¡cuanto Ma
riano Bairriiois Gazo contrajo <matr'moniio el 11 de 
steptiembre de 1899 con, Concepción Rüberte Gi
ménez, habiendo fallecido Mariano Barrios el 30 
de abril de 1900, y de Cuyo malfrimonío nació Ma
riano Barrícls Ruberte eil 23 de julio siguiente; 
la viuda, (Concepción R|uiberte(, cotatrajo segundo 
mlatrimonio con Manuel Barr os Gazo el 17 de 
agosto de 1906, no habiendo disue/ltioi su primera 
sociedad conyuigal), conti(r¡(u¡ando entre dichos, cón
yuges y ebtójoi d|01 primer matrimonio1 hasta la 
celebración el 5 de marzo de: 1942 del acto de con
ciliación instado ante «1 Juzgadlo municipal de 
Magallón por Manuel Barrios contra IM'ariano 
Barrios, y terminado con avenencia en el sentido 
de separarse éste de lia sociedad conyugal “y no

de¡ la qasa hasta que sld ventile) sR. ¡le totea a él' la 
casa o no” y dividir los bienes en icuatriol partes, 
siendo dos para Manuel Barrios, otra para. Con
cepción Ruberte y la otra cuarta parítle pana Ma
riano Barniios. (Nos reiferiimos a las oertifidaicionies 
re'laaiorladas con los expresados hechos, aporta
das. con la de(mjanda)L 4

(Continuará')
Juzgados de primera instancia

Núm. 2.164
JUZGADO NUM. 15.-MADR1D

D. Francisco de Paula Serra y Martínez, Juez de prime
ra instancia del Juzgado número 15 de Madrid;
Hago .saber: Que en este Juzgado de mi cargo, Se

cretaría del señoi Cortés, por D. Antonio Melantuche 
Fernández-Calero se sige expediente en solicitud de 
que se le declare único heredero de su padre natural, 
D. Atanasio Melantuche Lacoma, natural de Utebo 
(Zaragoza), de 57 años de edad, hijo de Pedro y de 
Manuela, escritor, que en estado de casado con 0.a So^ 
ledad Bueno García y sin dejar sucesión f lleció en la 
calle de Aranjuez de esta capital, número 20, piso bajo, 
el día 15 de julio de 1927.
> Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento dé las personas a quienes pudie
ra interesar, llamando a los que se crean con igual o 
mejor derecho a la herencia para que comparezcan1 en 
este Juzgado (sito en General Castaños, número 1, piso 
segundo), a reclamarlo dentro del término de treinta 
días.

Dado en Madrid a veinte de marzo de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Francisco de Paula Serra.—El 
Secretario judicial, (ilegible)

Núm. 2.161 
ATECA

D. José María Fuentes Ladrón, Juez ejerciente de pri
mera instancia de Ateca y su partido;
En virtud del presente se sacan a pública subasta, 

por tercera y última vez, sin sujeción a tipo, los bienes 
inmuebles embargados al sancionado D. Pascual Ruiz 
Marco, vecino de Aranda de Moncayó, tasados y des
critos en el HnrPTíN Ot y c ia i de la provincia de Zara
goza número 284, de fecha 11 de diciembre de 1943, 
para pago de sanciones impuestas por la Fiscalía Pro
vincial de Tasas de Zaragoza y pag • de costas; habién
dose fijado para el remate el día 21 de junio próximo, 
a las once y media horas, ante este luzgado de primera 
instancia de Ateca, con las mismas formalidades y ad
vertencias que en la primera excepto que es sin suje
ción a tipo.

Ateca, tres de mayo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—José M.a Fuentes Ladrón.—El Secretario ju
dicial, Antonio Noguerol.

Núm. 2.178
CALATAYUD

D. Pedro López Rivases, Juez ejerciente de primera 
instancia de Calatayud y su partido;
Hago saber: Que D. Francisco Zabalo Aguilera, Pre

sidente déla S. A. «Plaza de Toros de Calatayud» ha 
promovido expediente para inscribir en el Registro de 
la Propiedad el dominio de la finca siguiente:

Edificio destinado a plaza de toros, sito en la parti
da de «Margarita» (hoy, por urbanización, Avenida del 
General Mola, núm. 5), compuesta de plaza propiamen
te dicha, con varias puertas de acceso, unas para llegar 
desde la plaza a terreno que la rodea por su frente a 
las diferentes localidades de tendidos, gradas y palco s
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de que consta, y otras para uso de los distintos servi
cios, tales como enfermería, sala de toreros, patios de 
caballos, toriles, apartaderos y matadero, todos situa
dos a la derecha entrando; a la izquierda existe una 
pequeña casa de dos pisos destinada a habitación del 
Guarda Conserje, con un trozo de terreno que se ex-- 
tiende por la espalda de la plaza y llega a un corral 
llamado de caballos. Todo reunido forma una finca ur
bana de 12.500 metros cuadrados de superficie aproxi
mada, que linda: frente o Sur, Avenida del General 
Mola, conocida por carretera de Madrid-Zaragoza; de
recha entrando o Este, predio de D. Ramiro Zaera, y 
por la izquierda u Oeste, con otros de Nicolás'Herma
nos y D.a María San Miguel Miílán, y espalda o Nor
te, finca de D. Pablo García.

Lo que se hace público por segunda vez, convocán
dose a todas las personas a quienes pueda perjudicar 
la inscripción pretendida, al objeto de que en término 
de ciento ochenta días a partir del día 17 del pasado 
mes de marzo, que es el siguiente a la fecha en que 
apareció por vez primera este edicto en el Bo l e t ín  
Of t c ia i de la provincia, comparezcan usando de sus 
derechos, si les conviniere. ,

Dado en Calatayud a veintinueve de abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Juez interino de 
primera instancia, Pedro López.—El Secretario, José 
Diaz. .

Núm. 2.147
SOS DEL REY CATOLICO

D. Tomás Salvo Bonafonte, Juez ejerciente de prime
ra instancia de la villa de Sos del Rey Católico y su 
partido;
Hago saber: Que ante este Juzgado, y por D. Li

neo Arbués Sánchez, mayor de edad, casado, labra
dor, vecino de Castiliscar, como representante legal 
de su esposa, D.a Andresa Lacadena Arbués, se ha 
promovido expediente de declaración de herederos 
abintestato reclamando para dicha su esposa, D.a An
dresa Lacadena Arbués, y hermano de ésta D. Félix 
Lacadena Arbués, la herencia del hermano de ambos 
D. Juan Francisco Lacadena Arbués, que falleció en 
la villa de Ruesta el día 14 de febrero de 1944, hallán
dose casado con D.a Celestina Victorina Gayarre Ma
chín, conocida con el solo nombre de Victorina, sin 
perjuicio del usufructo de viudedad que pertenece a 
ésta. .

Lo que se hace saber a los que se crean con igual o 
mejor derecho, para que comparezcan ante este Juzgado 
a reclamarlo dentro del término de treinta días.

Dado en Sos del Rey Católico a veintinueve de 
abril de mil novecientos cuarenta y cuatro.—Tomás 
Salvo.—El Secretario interino, José García Garín.

Núm. 2.162 
TARAZONA

D. José María Molinero Mercado, Juez de instrucción 
del partido de Tarazona;
Por la presente requisitoria y corno comprendido en 

el número L° del artículo 835 de la L-y de Enjuicia
miento Criminal, se cita al procesado César Mur Val
divieso, de 34 años de edad, casado, natural de Valen 
cia, vecino de Zaragoza, con domicilio en calle de 
Palafox, núm. 14, bajo, hijo de De'fín y de Gabina, de 
oficio cocinero, para que dentro dét término de diez 
días, a contar de'a inserción de Fa presente en el Bole
tín Oficial del Estado y de lan provincia, comparezca 
ante este Juzgado para notificarle el auto de procesa

miento y recibirle indagatoria en la causa número 2 de 
1944, por estafa y falsedad, bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declararlo rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar.
•^Dado en Tarazona a tres de mayo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—José María Molinero.—El Secre
tario judicial, Eladio Cortés.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.171

. Mancomunidad «Aguas de Moncayo»
Corella (Navarra)

Promsión en propiedad, mediante oposición, de la 
plaza de Contador-Interventor de la Mancomunidad 

«Aguas de Moncayo»
Para su provisión en propiedad, mediante oposición, 

se anuncia la plaza de Contador-Interventor de la 
Mancomunidad «Aguas de Moncayo», dotada con el 
sueldo anual de 14.000 pesetas.

Los opositores deberán reunir, entre otros, los re
quisitos siguientes:

a) Ser mayores de 21 años y acreditar, mediante los 
oportunos certificados, que se ha practicado la conta
bilidad al menos durante dos años. .

b Reunir una de las condiciones siguientes:
1 .a Estar en posesión del título de Profesor Mer

cantil.
2 .a Tener el título de Lincenciado en Derecho, 

siempre que justifique haber prestado servicio durante 
dos años, con la categoría y sueldo de Oficial, en de 
pendencia de contabilidad del Estado, Provincia o. 
Municipio. "

3 .a Pertenecer al Cuerpo pericial de Contabilidad 
del Estado.

Las solicitudes serán acompañadas de los certifica
dos: negativo de Penales, nacimiento, buena conducta 
(expedido por el Alcalde de su residencia) y de adhe
sión al glorioso Movimiento nacional.

Los demás requisitos que se exigen para tomar par
te en las oposiciones, así como las bases de la oposi
ción y el programa de la misma, estarán de manifiesto, 
a disposición de los que deseen solicitar la plaza, en 
la Secretaría del Ayuntamiento de Corella y en el des
pacho de Tudela del señor Gírente de la Mane >muni- 
dad (Calderón, 27) hasta el día 17 de agosto próximo, 
en que darán comienzo los ejercicios de la oposición.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se admi
tirán en la Secretaría del Ayuntamiento de Corella 
hasta el día 1.® de julio de 1944.

Corella (Navarra), l.° de mayo de 1944.—El Presi
dente, Francisco Javier Viscasillas.

Núm. 2.202
«Material Móvil y Construcciones*

Antiguo» Tallero» Cardo y Eecoriaza, S. A.

Por cuerdo del Consejo de Administración, y con 
arreglo a lo que determinan los Estatutos sociales, se 
convoca a los accionistas de esta Sociedad a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en su domicilio (Ro- 
mareda, 71 y 73), a las dieciocho horas del próximo 
día 17 de mayo. .

Zaragoza, 3 de mayo de 1944.—Por el Consejo de 
Administración: El Consejero-Secretario, Manuel de 
Escoriaza y Castlllón.
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